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Redacción

El maltrato psicológico es justa causa de
desheredación

Se declara no haber lugar al recurso de casación interpuesto contra sentencia desestimatoria de la

Audiencia Provincial de Málaga, Sección 5ª, sobre impugnación de desheredación de los

demandantes, por considerarla injusta.

La Sala declara que en el presente caso, y conforme a la prueba practicada, debe puntualizarse que,

fuera de un pretendido "abandono emocional", como expresión de la libre ruptura de un vínculo

afectivo o sentimental, los hijos, aquí recurrentes, incurrieron en un maltrato psíquico y reiterado

contra su padre, del todo incompatible con los deberes elementales de respeto y consideración que se

derivan de la relación jurídica de filiación, con una conducta de menosprecio y de abandono familiar

que quedó evidenciada en los últimos siete años de vida del causante en donde, ya enfermo, quedó

bajo el amparo de su hermana, sin que sus hijos se interesaran por él o tuvieran contacto alguno;

situación que cambió, tras su muerte, a los solos efectos de demandar sus derechos he
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